M/S MIDNATSOL EN BARCELONA


Te guste o no

Puede que a ti te guste o puede que no

pero el caso es que tenemos mucho en común.

Bajo un mismo cielo, más o menos azul,

compartimos el aire 

y adoramos al Sol.

Los dos tenemos el mismo miedo a morir,

idéntica fragilidad,

un corazón, 

dos ojos, un sexo similar

y los mismos deseos de amar

y de que alguien nos ame a su vez.

Joan Manuel Serrat
Con esta poesía nuestro invitado en los Encuentros de la Cámara, celebrado en esta ocasión en Barcelona, el Sr. Eduardo Sagarra Trias terminó su interesante charla donde refirió los aspectos de mayor interés de la actual normativa de extranjería, al tiempo que reflexionó y cuestionó la idoneidad de optar por legislar en este campo, en detrimento de apostar por una mayor definición de la política de extranjería 

El Sr. Eduardo Sagarra Trias, Abogado del Bufete Roca y Junyent disertó sobre “La aproximación a la regulación  de la extranjería en España”.
La conferencia tuvo como tema principal la emigración, la extranjería y sus principales  consecuencias. Eduardo Sagarra Trias destaco  que un extranjero es ante todo una persona, tiene unos derechos y libertades y no porque sea de otro país es alguien diferente.
Como bien se indicio, en España existe un problema de regulación de inmigración por lo que se debería proceder a una solución rápida y sencilla.
Esto facilitaría la convivencia de diferentes  personas de distintas culturas e ideología en un mismo país y se daría paso a un país abierto a nuevos cambios y progresos. 
En seguida se puede leer todo el texto del Sr. Eduardo Tous:
CONFERENCIA  CÁMARA DE COMERCIO HISPANO- NORUEGA

Barcelona Barco Sol de Medianoche

13 marzo 2006

Eduard Sagarra Trias

 Socio fundador Roca Junyent Advocats

Titular de Catedra de Derecho Internacional Publico Universitat de Barcelona y de ESADE

En primer lugar quiero agradecer a los organizadores de este acto, la Cámara de Comercio Hispano-Noruega y a su Secretaria y, como no, a mi amigo José  Valles, Cónsul de Noruega en Catalunya, con mi reconocimiento hacia su persona y función y, también el privilegio que representa para mi hablar ante este interesado publico, en una “sala flotante” en el que jamás hubiese pensado ser un lugar idóneo para una charla sobre extranjería e inmigración. Espero no defraudar sus expectativas 

I.- Introducción

Permítanos señalar algunas evidencias-conclusiones, que enmarcan el tema que, brevemente, vamos a desarrollar:

1.- Extranjero es un no nacional, que puede tener una o varias nacionalidades o ninguna (apatridas). La primera obligación será la de definir quienes son nacionales (de origen o derivativos) y a partir de aquí, todos los demás serán EXTRANJEROS, con independencia de su color, raza, religión, lengua o n nivel de vida. En España la nacionalidad se regula en el Código Civil, Art. 17 a 27.

Se es extranjero siempre en relación al país en el que no se es nacional. Pero  a pesar de ser extranjero, en nuestros ordenamientos, democráticos europeos, los extranjeros, como los demás seres humanos que habitan un territorio, tienen unos derechos y libertades publicas que están proclamados y garantizadas por nuestras Constituciones y Leyes.
El extranjero, es por tanto, un ser normal que tiene unas necesidades, físicas, sexuales, psicológicas, emotivas y familiares como todo el mundo. En su consecuencia, no puede pensarse que los extranjeros y los inmigrantes sean personas sin necesidades afectivas, familiares, vivienda, familia, y sobre todo QUE ALGUIEN LOS QUIERA Y SE SIENTAN QUERIDOS, ESPECIALMENTE, SI SE LES NECESITA.

2.- La inmigración no es un problema político, ni policial ni jurídico. Es una NUEVA SITUACIÓN de convivencia de la población de un  Estado como España; pero que se  desborda sus fronteras  expandiéndose  hacia Europa.

 3.-  Las fuertes emigraciones y una sociedad plural diversa y multicultural. Es una característica de la sociedad europea de 2006.

4.-La inmigración no es un PROBLEMA, es una nueva REALIDAD SOCIAL, Los problemas se resuelven,  por el contrario las situaciones y las relaciones humanas se asumen y se asimilan pero no se combaten.

5.- Los avances tecnológicos favorecen los flujos migratorios hacia “la tierra prometida que es Europa y el Mundo Occidental. Desde el África subsahariana saben mejor que yo cuando juega Ronaldinho o Etoo, e igualmente ven como tiramos los excedentes, matamos vacas (locas o no) o arrancamos los olivos o la vid. Cualquier padre responsable de estas zonas tendrá el máximo número de hijos para poder enviarlos hacia aquí con el convencimiento que no todos llegaran, pero que si llegan vivirán mejor y serán un enganche para los demás familiares y amigos

6.- Cualquier sociedad (interna, europea, internacional) se rige por unos principios-valores y por unas normas.

- Los principios son valores convivenciales de carácter político, jurídico, moral o religioso que son la base de una determinada sociedad como tales podemos citar: libertad, vida democracia, propiedad, etc.…

- Las normas son los mandatos de hacer, prohibir o sancionar dictados por el detentador del poder, y  que los individuos han de cumplir. Las normas deben de desarrollar y proteger los valores/principios de la sociedad.

Entre los principios/valores y las normas debe de existir una correlación de otra forma se produce una disfunción o contradicción de graves consecuencias. 

En su consecuencia y en relación a la proclamación y garantía de los extranjeros y los inmigrantes ¿existe una correcta relación entre los principios (libertades, derechos fundamentales, Estado de derecho, seguridad jurídica) con las normas  reguladoras de la extranjería?

De no ser así se produce la contradicción que nos puede llevar a la xenofobia y al racismo, y a posiciones fundamentalistas por parte de las dos sociedades, la de acogida y la inmigrante.

Primera gran conclusión de mi reflexión
En España y en Europa debemos de regular la política de extranjería  e inmigración, que es distinta, axial como la política de asilo o refugio (basada en el derecho internacional de los derechos humanos) que tan bien conocen  los países nórdicos en especial Noruega.Igualmente los miembros de la Unión Europea, deben de atender el nuevo status de CIUDADANO DE LA UNIÓN QUE NOS SITUA EN UNA CONDICIÓN DE EXTRANJERIA PRIVILEGIADA en relación a los nacionales de países no comunitarios o del espacio económico  Europeo. 

En España tenemos el “record Guidnnes” en la promulgación de las leyes de extranjería (4 leyes orgánicas en 3 años de 2000 a 2003) más 2 Reglamentos el último de 30 diciembre 2004. Pero, a pesar de ello, hemos tenido una muy mala política de extranjería.

Aunque parezca una paradoja yo he reclamado y sigo reclamando.

MENOS LEYES Y MÁS POLITICA DE EXTRANJERIA, INMIGRACION Y ASILO¡¡¡

II.- La Regulación de la extranjería en España

La legislación que debe aplicarse en España para regular  las distintas políticas  relacionadas con la extranjería es a grandes trazos:

a) En primer lugar la Constitución.

b) Los tratados Internacionales (Doble Nacionalidad, Trato Privilegiado, Nación mas favorecida) que son obligatorios para España.

c) Los  tratados y convenios sobre refugiados, apatridas, desplazados.

d) Las Leyes sobre Extranjería, propiamente dichas que se iniciaron en la España democrática y constitucional en 1985. 

e) Las demás leyes en cuanto conceden derechos y libertades a todos sean nacionales o extranjeros.

*Parlar de la Constitución de 1978 Artcle 13. 1, dels drets y llibertats públicas TITULARIDAD GOCE O EJERCICIO SE ESTARA A LAS LEYES Y A LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 

*Drets Politics: Sufragi actiu i pasiu en les eleccions municipales article 13, 2 Unic modificat de la Constitucio en el 1992 per poder firmar Maastrict 


*- Del tractat amb Noruega, Unic que queda ja que els demes que hi havia son de paisos de la Unio Europea: RECIPROCIDAD.

Si se negaba el ejercicio de forma ilegitima En ESPAÑA, el Estado Noruego  podía negar legalmente el voto de los españoles. Arma de doble filo 

* Tots els articles que fan referencia als drets i llibertats del estranjers quan dicen “Todos” Nadie” “Toda persona”

Tractat de la CEE: Ciudadania Europea

*Article 10.2
Interpretacio d’acor amb la Declaracio Universal dels Drets humans de la ONU 10 12 1948.

Citar la sentencia del Tribunal Suprem.

III.  La situación de la extranjería y la emigración en España

ESPAÑA ES EL PAIS EUROPEO QUE MAS HA AUMENTADO  LA POBLACIÓN INMIGRANTE PROPORCIONALMENTE, DESDE 1990 A 2006

Los flujos de inmigrantes han sido constantes y continuos desde 1995, por tierra mar y aire.Las estadísticas frías nos demuestran una evolución vertiginosa del aumento de la población extranjera.

En 1995 España contaba con escasamente medio millón (500.000) extranjeros; de los que menos de un 40% podían considerarse inmigrantes, es decir, unos 200.000 extranjeros repartidos irregularmente por nuestro territorio. Eran menos del 2% de la población española. 

Hoy a inicios de 2006, la población extranjera regular es casi de 3,69 millones de personas es decir un 8,04% de la total población que era a finales de 2005 de 43,9 millones de habitantes. De estos no-nacionales el 65% tienen la consideración de INMIGRANTES.

Es evidente que los datos ofrecidos se refieren a  los inmigrantes regulares, y no tienen en cuenta aquellos que han entrado ilegalmente desde el 1 de enero de 2005 y los que no pudieron regularizarse en la importantísima regularización de 2005. En este año  supuso la concesión de “papeles” a más de 650.000 personas.

Si embargo estos 10 años de política o gestión de la inmigración son 10 años de intentos poco eficaces de los gobiernos (de derechas o de izquierdas) de establecer un sistema  de regulación de los flujos migratorios  que respondiera a criterios reales en función de las necesidades del Trabajo del mercado nacional.

La contradicción más grave está en la disfunción entre la petición de puestos de trabajo y la restricción legal a la entrada de mano de obra cualificada extranjera.

La solución oficial, ineficaz y desastrosa ha sido la política de CONTINGENTES Y CUPOS DE TRABAJADORES INMIGRANTES.

A modo de resumen cabe señalar fechas y Contingentes en el periodo comprendido entre 1993 a  2005  y que  fueron:

Resolución de 4 de mayo de 1993. 

Contingente: 20.600


Resolución de 21 septiembre 1994. 
Contingente: 20.600


Resolución de 9 junio1995.         

Contingente:  17.000


En  el año 1996  no se  fijó Contingente




Resolución de 31 de enero de 1997. 
Contingente:15.000

       






(Ampliado a   24.900).



Resolución de  14 de marzo 1998             Contingente 17.000


Resolución de  16 enero 1999                   Contingente 30.000


En los años 2000 y 2001 no se  fijó Contingente


Resolución de 11 de enero 2002               Contingente 32.079


 Resolución para 2003( )                 Contingente  10.575


Resolución de  19 diciembre 2003   contingente 2004RES  de 22 de enero de                2004.- Contingente 10.908(distinción del Servicio  domestico)


Contingente 2005 Prorrogado  por Consejo Ministros  3 enero 2005)   

A) CONSECUENCIAS DE LA MALA POLITICA DE INMIGRACIÓN.

El Resultado de todo ello es el fracaso de la política de cupos, que produjo un efecto llamada y la aparición de grandes bolsas de inmigrantes irregulares trabajando en la economiza subterránea pero  que no son invisibles, pues los caracteres de la población han cambiado, sus razas, religiones y valores son distintos y múltiples.

Su no asimilación o acomodación ha supuesto choques, -afortunadamente no muchos ni muy graves- entre la sociedad de acogida y los nuevos ciudadanos que nos conducen a situaciones de racismo y xenofobia.

Estos diez años de inestabilidad legislativa y de contradictoria política de inmigración condujo a que tras la victoria del gobierno socialista en marzo de 2004 en España se suponía que había más de 1.300.000 inmigrantes irregulares.

Estos diez años (1995/2005) la política ha sido sobretodo una policía de fronteras, lucha contra la inmigración ilegal, lucha contra las mafias de las personas, y un intento de  reclutar  lo que Javier Lucas señala  como  “los inmigrantes necesarios o convenientes “ lo que elige un rechazo y devolución de inmigrantes  (mediante la expulsión, repatriación, devolución prohibición de entrada) de los que no entran en la categoría de lo que algún otro autor ha denominado “inmigrantes deseados”.

En este decenio se han dado pasos importantes, pero temidos para obtener un objetivo inaplazable, necesario y existencial para nuestra sociedad nacional y europea, consistente en crear una red de actuaciones, mecanismos e instituciones que permitan la gestión de la convivencia multicultural, multireligiosa, multiétnica y plurilinguistica de la sociedad real no de la ideal. Con el fin de conseguir una integración o, a mi me gusta más, acomodación.

La declaración, protección y garantía de los derechos  y libertades de cualquier persona, y el acceso de los extranjeros a la condición de “sujetos normales  titulares de derechos y de ciudadanía” es una de las encrucijadas y reto permanente que tiene la sociedad europea y que es una obligación de TODOS, ADMINISTRACIÓN Y CIUDADANOS NACIONALES Y EXTRANJEROS.

B) SITUACIÓN PARADOJICA EN ESPAÑA DE MAS DE 1.300.000 INMIGRANTES en 2005

La mejor forma de entender la situación explosiva que teníamos en España a finales de 20047/ principios de 2005 y que obligaba  -necesariamente- a un nuevo y amplio proceso de regularización. Es describir el  curioso status que les enumeraré que parece cómico pero que era real: 

EXTRANJERO, INMIGRANTE, IRREGULAR, EMPADRONADO, RESIDENTE, TRABAJANDO, SIN PERMISOS NI AUTORIZACIÓN, Y CON ORDEN DE EXPULSIÓN  FIRME

1. Extranjero: Definición siempre negativa. 

2. Extranjero-inmigrante: Es inmigrante  el extranjero que, de forma temporal o permanente, pretende trabajar y vivir en un país de acogida.

3. Extranjero-inmigrante-irregular: Es irregular el inmigrante que en España carece de los permisos preceptivos para residir o trabajar en el territorio nacional  todo ello con independencia del origen de su irregularidad administrativa. 

4. Extranjero-inmigrante-irregular-empadronado: La Ley Orgánica 4/2000 e igualmente la Ley Orgánica 8/2000 que la reformo, y siguiendo la legislación vigente en materia de Régimen Local, autoriza y obliga  a que los extranjeros (regulares o irregulares) se empadronen en el Municipio donde se hallen viviendo o residiendo “de facto”. 

5. Extranjero-inmigrante-irregular-empadronado-residente: El término residente que aplicamos aquí no tiene connotaciones jurídicas, sino que es una evidencia,
6.  Extranjero-inmigrante-irregular-empadronado-residente-trabajandor: Cualquier persona tiene unas necesidades existenciales que debe de satisfacer como es la de  comer o intentar sobrevivir y para ello, o se obtiene el sustento a cambio de un salario. 
7.  Extranjero-inmigrante- irregular- empadronado-residente-trabajador-con orden de expulsión: 
8. 
 Last but not least: extranjero, inmigrante, irregular, empadronado,       residente, trabajando, sin permisos ni autorización, y con orden de expulsión  firme,viviendo legalmente en España: Si no son expulsados por no haber presupuesto o saber el pais de procedncia, es evidente que en tanto se trata de situaciones de irregularidad administrativa, ESTAN LEGALMENTE EN ESPAÑA
Estos son los hechos y esta es la situación de muchos extranjeros que legalmente se en encontraban en España en enero de 2005.

IV.- La regularización de inmigrantes irregulares durante el primer semestre de 2005 en España

En España la regularización  ha sido  una forma continuada para que  el gobierno de turno, con el beneplácito de la oposición convirtiera en regulares o legales a quienes, la ley y las sucesivas normas de extranjería, les situaban a los extranjeros fuera de la ley,

En muchos casos la irregularidad no se debía a la voluntad de los “clandestinos o invisibles” de obtener papeles sino de que la lentitud y ineficacia de la Administración encargada de otorgarlos o renovarlos.

La regularización es una política realista de hechos consumados. Es como si enfocáramos la imagen en una cámara y pasara de una realidad desenfocada a una realidad evidente.

La regularización junto a la política de cupos o contingentes y la reagrupación familiar son las formas que yo denomino “formas de entrada y residencia atípicas en España”.

En síntesis las regularizaciones extraordinarias  llevadas a cabos desde 1985 a 2005 han sido constantes 

 La regularización extraordinaria, última, estaba prevista en la Disposición Adicional Tercera del nuevo Reglamento de la Ley de Extranjería aprobada por el Gobierno socialista del Sr. Zapatero, nº 2393/2004 de 30 de diciembre de 2004 (BOE 7 enero de 2005).

(DEPEN DE TEMPS)
Causas de la irregularidad:

- Entrada ilegal.

- No renovación permisos de trabajo.

- Fracaso de la política y de administración de cupos y contingentes.

- Economía sumergida.

- Mafias.

- Bolsas de población irregular que superan las 1.400.000 personas.

Necesidades:

- Amnistía fiscal de los empleadores.

- Evitar expulsiones en masa.

- Política de inspecciones de malas conductas.

- Incremento de afiliación a la seguridad social.

El proceso previsto en el Reglamento de Extranjería se denomina eufemísticamente de “Normalización” y que se inicia el 7 de febrero y terminaba el 7 de mayo de 2005.

Requisitos:

- Estar en España antes del 7 de agosto de 2004 (6 meses antes de la entrada en vigor)

- Estar dado de alta en el censo mediante certificado.

-Tener un contrato de trabajo o una oferta de trabajo de 1 año.

- Antecedentes penales en España y en los países de última residencia.

El proceso se llevo a cabo con ciertos problemas, contradicciones y disfunciones por culpa de la Administración, en especial por el invento del “alta en el padrón o censo por omisión” (aprobado en el mes de abril) que condujo a una cierta inseguridad jurídica, siendo uno de los actores principales el empleador o empresa contratante.
EL resultado ha sido satisfactorio aunque incompleto de los 690.679 presentados, 504.786 han sido resueltos funcionablemente y se han dado de alta más de 319.000 en la Seguridad Social que aportaron 750 millones de euros y que se prevé que son más de 1.500.000 millones para el 2006.

V. Conclusión

La situación actual en España puede calificarse como lo hace mi amigo Javier de Lucas en el Monde Diplomatique el 5.01.2006, como una obsesión desbordada.

La política llevada a cabo durante el último año es solo un paso adelante, pero  eficaz, que ha corregido parcialmente, la peligrosísima situación de la población en España.

El proceso de regularización realizado ha sacado de la irregularidad y ha situado como ciudadanos visibles a más de 600.000 personas de los casi 700.000 inmigrantes que solicitaron la regularización pero han dejado a más de 750.000 sin regularizar por no reunir los requisitos a los que se suman muchos más que llegan diariamente.

El panorama de un mundo globalizado y la búsqueda de la tierra de promisión que es Europa, obligara a que las regularizaciones no sean unos procesos extraordinarios sino ordinarios y que busquen adecuar la población real con la población legal.

Tenemos que plantearnos un cambio de perspectiva y una ruptura con los políticos que han configurado la inmigración e iniciarse a nivel europeo un proceso donde se entienda la inmigración, la multiculturalidad y la diversidad como factores de progreso y cambio.

Déjeme finalizar mi charla con unos versos de Joan Manuel Serrat , ya que considero que la Sensibilidad no esta en absoluto reñida con la realidad por muy dura y complicada que esta sea

Te guste o no

Puede que a ti te guste o puede que no

pero el caso es que tenemos mucho en común.

Bajo un mismo cielo, más o menos azul,

compartimos el aire 

y adoramos al Sol.

Los dos tenemos el mismo miedo a morir,

idéntica fragilidad,

un corazón, 

dos ojos, un sexo similar

y los mismos deseos de amar

y de que alguien nos ame a su vez.

Muchas gracias.

Edgard Sagarra Trias.

